
 
 
 
 
 
 

República de Colombia 
Juzgado Promiscuo Municipal de Manta 

 
 

Manta, dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicado:  25-436-40-89-001-2018-00052-00 
Demandante:  María Eugenia López de Roa      
Demandado:  Juan Evangelista Bermúdez y otros  
Proceso:   Pertenencia  
 
 

Ingresa al Despacho el expediente con informe secretarial en el que se indica que el 
Curador Ad Litem designado, solicita realizar la audiencia fijada para el 10 de marzo 
de 2023 de forma virtual por temas de salud o en su defecto se le fijen viáticos para 
poder desplazarse al municipio de Manta ya que no cuenta con medio de transporte 
propio.   

Con respecto a la primera solicitud, la misma resulta improcedente, como quiera que 
ese día se evacuaran las etapas establecidas en los artículos 372 y 373 del C.G.P., y entre 
ellas se  practicará la inspección judicial del inmueble objeto de usucapión, por tanto; 
el Despacho no puede garantizar la conexión digital en dicho lugar.     

Ahora bien, con respecto a la solicitud de fijar gastos de asistencia, resulta admisible, 
pues el reconocimiento de los mismos obedece a unas erogaciones para el desempeño 
del cargo y no constituyen honorarios o remuneración alguna.  

En mérito de lo expuesto el Juzgado,  

RESUELVE: 

PRIMERO: NEGAR la solicitud presentada por el Curador Ad Litem con respecto a 
desarrollar la diligencia programada para el 10 de marzo de 2023, de manera virtual 
por las razones expuestas en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: FIJAR como gastos (advirtiendo que son emolumentos diferentes a los 
honorarios, toda vez que son lo requerido por el auxiliar de la justicia para el desempeño de su 



 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL MANTA  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 03 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 007 

 
 

____________________________________ 
LUZ STELLA SANTANA SARMIENTO 

SECRETARIA 

labor), en virtud del desplazamiento y los requeridos para el ejercicio de su cargo, la 
suma de $300.000, a cargo de la parte actora, acredítese su pago.1  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
PAULA LORENA MARIN HERNANDEZ 

Jueza 
 
 
 

 

 
1 Véase la Sentencia C-083/14 

 


